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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en *u convalecencia.
La Reika nuestra Señora y las augustaslnfantas, igualmente que SS. AA.RR. 

los Sermos. Sret. Infantes, siguen ain novedad en su importante talud.
Expoticiontt dirigida* i SS. MM.

Señora: La Real Sociedad de Amigos del Pais de Murcia, después de ha
ber dado gracias al Dios de las misericordias con un TV Dtum y misa solem
ne, por haber acogido benignamente las oraciones y lágrima* de la afligida 
España en la peligrosa enfermedad de tu amado Soíexano, tiene el honor de 
felicitar á V. M. por el feliz restablecimiento del Ret nuestro Sefior, y de 
exponer respetuosamente i los pies del trono tu inalterable lealtad y decisión 
por los imprescriptibles derechos de VV. MM. f de1 su augusta sucesión di
recta , apoyada sin ejemplo en contrario en la térie de once siglos, desde que 
la hija de D. Pelayo, Ormesinda, por muerte de su hermano Favila heredó la 
corona, y juntamente con la mano de esposa la pasó á su marido Alonso i: 
ejemplo que desde entonces quedó erigido en ley, y ley tan ventajosa á la 
monarquía, que sin ella acaso la arrogante media luna tremolaría hoy sobre 
las antiguas murallas de Madrid; pues la extensión y poderío que el trono de 
Castilla necesitaba para arrojar de nuestro suelo la tiranía de los sarracenos, le 
vino de las ilustres herederas que gloriosamente le ocuparon. La prudencia de 
Doña Berenguela no solo supo colocar á su hijo S. Fernando en el trono que 
le cedió, tino que incorporó i su corona la del reino de León, con cuyas du-
El¡cadas fuerzas conquistó los reinos de Córdoba, de Murcia r de Sevilla, e 

izo tributario al de Granada. El matrimonio de Doña Isabel con D. Fer
nando el Católico incorporó perpetuamente los reinos de Aragón y Castilla, 

arruinó para siempre en España la soberanía sarracena; y el de su hijaDofia 
uana elevó la corona española á una altura de poder cual jamas te habia vis

to desde la caida del imperio.
Nuestras divisiones y discordias han reducido a la España, antes reina y se

ñora de las naciones, í potencia «Je segundo orden, y lo mas triste de todo es 
que aun caminaríamos í nuestro precipicio y última ruina, en donde necesaria
mente hubiéramos perecido, si la sabiduría y ternura maternal de V. M., de 
acuerdo con nuestro amado Soberano , no hubiera puesto término y arranca
do de raiz el gérmen de la discordia con su inmortal decreto de amnistía y 
reconciliación.

Dígnese V. M., Señora, recibir con su natural benignidad los sincero* 
sentimientos de lealtad, gratitud y profunda veneración de cite Real cuerpo, 
que reconocido á la protección que el Rex nuestro Señor le ha dispensado 
siempre, no cesa di rogar á Dios conserve su preciosa vida dilatados años al 
lado de V. M., de su augusta descendencia y Real Familia, pata que la na
ción pueda reparar sus desgracias y recobrar su antigua dignidad y poder, ca
minando para mayor esplendor del trono unidos todos vuestros fieles vasallo* 
según las sabias y paternales miras expresadas en los últimos nunca bi*n pon
derados decretos deV. M. Murcia 10 de Noviembre de 1832. — Señora.— 
A L. R. P. de V. M. Leandro Alearte, ditoclor.—Franciteo Pateual Ra
món de Moneada, censor.=Afa«sr/ Cambronera, secretario.

Señor: Al mejor y mas amado de los Reyes; al predilecto de Dios, que 
por ello lo ha librado de las aguas de las tribulaciones y fuego de las peno
sas enfermedades con que ba sido acrisolado; al que reina de un modo singu
lar en lo* corazones de lo* fieles españoles, admirado en esto y envidiado de 
los potentados y naciones de ambos hemisferios, saluda con lodo el acatamiento 
debido el ayuntamiento y corregidor de la ciudad de Carmona, el nías amante 
de vuestros vasallos, que prosternado delante del Altísimo y de tu inmaculada 
Madre, en público y secreto, ha visto con gozo que fueron oidat tus súplicas 
por el restablecimiento de la tan importante y deseada salud de V. M., apre
surándose, luego que en este dia recibió la noticia, á determinar que en el de 

14 del corriente, en que felizmente es el cumpleaños de V. M., te 
Celebre con solemne Te Deum y función general de iglesia, en acción de gra
cias al Todopoderoso, y demostraciones públicas que cooperen al mismo fin 
por tan inexplicables beneficio*.

Si V. M. te digna aceptar «ti rencilla, reverente y cordial exposición, 
itti un nuevo timbre para el exponente y corporación , que no cesa da pedir 
4 Dio* nuestro Señor conserve la preciosa vida de V. M. por lo* muchos año* 
que desea y necesita para bien de esta Monarquía. Carmona 13 de Octubre da 
l832.=Señor. = A L. R. P. de V. M.=: Jote/Gallado Colmenar't.=Juan 
María Zeherot, escribano de cabildo.

Señora 1 El Dios de las Magestades da á cada uno aquel don gratuito.qua 
l« place para lo que le ha destinado en los arcanos inescrutables de su disipa 
providencia! á V. R. M. la ha ensalzado entre otros con el de la ilustración, 
penetración y benevolencia demasiado conocidas por el gran Monarca deí 
mundo nuestro Kuy y Señor, vuestro caro y amado Esposo, para haber pues

to en vuestra* Reales mano* el gobierno de la magnánima nación española, 
que destinada para el amor, literatura y virtudes que la adornan, pretendía el 
genio del mal sumergir como á otras en la ignorancia, división y demas de
fectos harto manifiesto* por él mismo, y que á la primen voz d* V. M. han 
desaparecido eos la mayor consternación.

¡Qué dia tan fausto, Señora, qué dia tan fausto aquel en que el corregidor 
de Carmona con su ¡lustre ayuntamiento hermanando en él los tres plausibles 
motivos de la restauración de la talud de nuestro Rav y Señor,su cumpleaños, 

el tomar las riendas del gobierno V. M., lo ha dedicado todo í dar las de
idas gracias al Todopoderoso por los beneficio* que tan á mano* llana* derra

ma sobre la fiel España.
Si V. M. se digna admitir esta sencilla, respetuosa y cordial exposición 

que le hace el ayuntamiento y corregidor de w ciudad d* Carmona, será una 
nueva gracia con que lo distinga; rogando como ruega al Todopoderoso con
serve la preciosa vida de V. M. loa año* que desea y ha menester esta Montr-
3uía. Carmona 13 de Octubre de 1832.s=Sefiora.=A L. R. P. de V. M— 

roief Galindo Colm*nartt=Juam María Zebrttot, escribano d* cabildo.'

Señora: Luego que en esta villa se recibió la infausta noticia de la enfer
medad peligrosa de vuestro muy caro y amado Esposo, nuestro Ret y Señor, 
se abatieron los espíritus de sus léale* habitantes, y consternado* con todos lo* 
individuos del ayuntamiento y clero, re postraron ante los altares, donde ma
nifiesto el Cordero inmaculado, rogaron por su salud con aquel fervor con qtw 
en otro tiempo el gran Dio* de Israel indicó i Saloman debin oran* en el 
templo para dispensar sus misericordia.

Bien pronto se víó el fruto que comiguen lo* que pisten y oran con fe. 
«Pedid, y re a* dará; orad, y seréis oído*.* Asi fu*; porque la muerte, qu* 
á nadie respeta, huyó de la presencia de nuestro adorado Ret ¿ como dicien
do: «Este et á quien Dios tiene escogido para su pueblo: sus hijos le aman: 
sus hijos lo piden: no tengo potestad para emplear los agudos filos de mi fiera 
guadaña: Príncipes de la tierra, españoles todo*, tomad ejemplo en mí, y rea- 
petad á Fernando vii.” Sí; la Parca huyó del mejor d* los Reyes, y en cam
bio de lutos y amarguras, nos dejó la gala y el placer, por ver desaparecido* 
los síntomas malignos de la enfermedad. ¡Loor eterno al Dio* d« iré miseri
cordias!

Con tan plausible noticia, y con la alegría mas completa, re volvió al 
santuario, y se tributó i Dios la mas solemne acción de gracias, debida en tan 
justo reconocimiento, y repetida por trea dia* consecutivos: siguiéronse los re
gocijos públicos y grandes luminarias, que no dejó de ofrecer hasta el mas 
desvalido vecino.

Ahora, Señora, faltarían á su deber el ayuntamiento y cura párroco, si á 
nombre de estos leales habitantes omitiesen manifestar á V. M. la satisfacción 
que á todos cabe por la mejoría del P-bt nuestro Señor, y por tu acertada re
solución de encargar á V. kf. las riendas del gobierno, que tan diestramente 
dirige. La creación del ministerio de Fomento, entre tanto* otros Reales de
cretos dictados con alta sabiduría, pone el sello al bien qu» espera el pueblo 
español, seguro ya de que V. M. será el Moysés que 1* libre de plaga* y ca
lamidades.

La agricultura, la ganadería y la industria de este suelo privilegiado se ven 
animadas con la esperanza de la protección que V. M. desea se les dispense pa
ra la felicidad de sus amados hijos los españoles.

En Siles, siempre fiel en todas épocas á lo* imprescriptibles derechos de 
sus Soberanos, y que no cede en lealtad á ninguna otra población, solo se oyen 
y repiten las voces de viva Fkxnando vii nuestro Ret y Señor; viva l* Rei
na nuestra Señora; viva toda tu augusta dinastía.

Si esto* leales y reverentes voto» fuesen del Real agrado de V. M., su
plicamos nos dispense su benévola acogida, y entre tanto rogamos al Todopo
deroso guarde las preciosas vidas de V V. MM. y «le las augustas Infantas Icé 
muchos años qu* necesita esta Monarquía para tu bien y felicidad. Ayun
tamiento de Siles , partido de Segura de la Sierra, á 24 de Noviembre 
de 1832-=Senora.=:A L. R. P. de V. M.^Grrgorio Maríntez. Peíate, aleal- 
de.—ÍJtJoro Je BuenJiay Marín, párroco esLeandro Marín y Mata, pro
curador síndico.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

BAISBS—BAJO*.

Amit'rJam 8 de Diciembre.
El principio de las hostilidades contra U ciudadela ha hecho aqui poca 

sensación: todo esto ya te habia calculado y previsto anticipadamente. Áde¿- 
ruas sabemos muy bien que la evacuación de hctiuMela por las tropas ho
landesas nada decidiría, ni umpoco nos seria muy perjudicial-, porque la pér
dida seria ámpllamente recompensada ocupando á Venloo y el Limburgo; mas



•I honor racional no permitía ceder á la fueria: una igrewon tan injusta, re- 
clamaba una porfiada resistencia.

Toda la nación quiere defenderse y resistir: asi que podéis convencere* de 
que el valiente general Chassé y su guarnición mostrarán que corre por sus ve
nas sangre holandesa, y que no degeneran de sus antepasados cuando se trata de 
sostener nuestro honor y nuestra independencia. No deseamos mas que demos
trar á toda Ja Europa que httnos resistido cuanto hemos podido d pretensio
nes inicuas, habiendo hecho al mis oto tiempo todo-lo -posible para conservar 
nuestros derechos. '

Después que te apodere de la ciudadela el ejército francés, te verá esta 
obligado á repasar inmediatamente las fronteras, que es la condición sine qua 
non de la cooperación (tan equívoca) de la Inglaterra, y de la actitud pasiva 
de tas cortes del Norte.

De consiguiente habréis hecho enormes gastos y perdido 5 6 69 hombres 
(porque pasan de 29 los enfermos que ya se .hallan en los hospitales de la 
Bélgica) para no obtener ningún resultado, y con la imposibilidad de interve
nir sin hacer estallar inmediatamente la guerra general.

Se ha convenido' en vista de esto (os lo aseguro , porque lo sé por buen 
conduelo) en que después de Ja retirada del ejército francés del territorio de Bél
gica k declare á ambas partes que mediante á que se hallan ya en posesión de 
sus respectivos territorios conforme al tratado del 15 de Noviembre, será ab
solutamente pacifica la misión de la Conferencia, si continuase, y oue si estas 
dos partes no pueden arreglarse sobre las cuestiones interiores, se limitará la 
guerra á Holanda y Bélgica.

Acaso no. dejará de .admiraros qua permanezca tan inmoble y pasivo el 
ejército del Principe da ©range. Bien hubiera querido ene Príncipe nacer una 
diversión, tanto mas, cuanto todo el ejército se halla impaciente y deseoso de 
medir sua fuerzas con las del francés; pero la política lo ha decidido de otro 
modo.

El consejo de Ministroe ha acordado unánimemente limitarte á la defensa 
de la ciudadela, para que todos los daños causados por la agresión, y tu res
ponsabilidad, recaigan sobre el gabinete francés. Asi pues yo o* «seguro que 
tan pronto como vuestro ejército haya repasado las fronteras comenzaremos á 
representar con mucha energía nuestro papel; y entonces veremos ti el ejérci
to belga (que «hora •* limita i auxiliar al ejército franees con su música) se 
atreve á medirse con las tropas neerlandesas, y si no te acuerda mas de una vez 
de su antiguo Sobccaao y da su noble gefe el Príncipe de Orangc. (Correr/, de 
la, C.)

ncumu.
Líndres 8 ds Diciembre.

fondos públicos. Tres por 100 consolidados 8S|.
En las elecciones de Londres que se comenzaron hoy, se propusieron teta 

eendidalos, cuyos nombres son:
.Mr. el alderman YVood (recibido cosí grandes aplausos de loe electores). 
Mr* el alderman Waithtnan (Ídem).
Sir John Koy (idem).
.Mr- Grote (idem).
Mr. Lyall (con aplausos y silbidos).
Mr. el alderman Scales (aplausos, silbidos y algazara).
Los electores que presentaron estos seis candidatos han dirigido i la asant- 

. bisa diferentes alocuciones en favor de sus amigo* respectivos. (CWúr.)

micti.

Parí* 11 i* Diciembre.
Bolsa Je hpp. Cinco por 100 consolidado* 98 fr. 15 c. Empréstito' Real 

de España 811- Renta perpetua de id. 58$.
i ■ » inesperada resistencia que opone el general Chassé ha apagado bastan
te el ardor de lo* especuladores, que habían considerado anticipadamente co
mo coa de poco momento el sitio de la ciudadela de Ambcrcs. Esta nueva 

'disposición denlos ánimo* ha influido en los fondos y su curto, porque vaci
lando y titubeando loa especuladores en tus operaciones, les cuesta mucho tra
bajo sostener los fondos en un valor. En efecto, el S por 100 te presentó al 
abrirse la boba á 68 fr. y 25 cent., mas á pocos instantes bajó á 68 y 10.

A loe ojos de muchos especuladores la poca ó ninguna circulación que los 
fondos han tenido estos últimos día es un efecto necearlo par* preparar un 
nuevo movimiento favorable; y confian, que cuando se hayan hecho muchas 
ventas á prima, la compañía que trabaja para subir los fondos dará un im
pulso que será seguido jr apoyado precisamente por los sucesos ulteriores qu* 
te esperan.
___Se ha anunciado en un periódico que habian llegado á esta capital dos su- 
gctos encargado* de negociar un empréstito para el Rey D. Miguel, y que su 
permanencia seria muy corta, porque el objeto principal de su viage estaba en
l.éndres. No tememos decir que esta noticia es inexacta, porque nuestro cor- 
responal de Lisboa nos asegura, que el empréstito de que se habla, cuya ne
gociación se habia entablado con el gobierno de Portugal por casas de Paria y 
Lóndies reunidas, acaba de ser arreglado definitivamente. Si no nos han enga
ñado, el retardo de la emisión de este empréstito sobre las bolsas de Paria y 
Lóndrer no proviene sino del .tiempo que te requiere indispensablemente para 
disponer ios títulos y certificaciones. (Cor.)

El tfescionai trae las reflexiona siguientes con motivo del papel que ha- 
ot Inglaterra en la cuestión belga.

«El gabinete ingles no tiene compasión de nuestro» toldados: ato es muy 
■aitml; pero ha tenido muy buen cuidado de no exponer sus marino* á es
trellara contra Un cotos de Holanda. Con mucha prudencia ha hecho volver i 
las Duna tu enmadra, al mismo tiempo que un combarlo ingles exige que se 
sepulten en el lodo nuestros toldado*, y que se dejen matar i millares por no 
•aponer la propiedad de lo* vecino* de Ambcres.

•Un oficial general dice, en una carta que escribe desde el sitio de Am- 
hera: «Nuestros do* mayorea enemigos toa la diplomacia y la lluvia. (U)

leu sureste de Ambrrs* cada vea se hacen «no interesantes. La resistencia 
‘4t loa sitiado* realza «I bríllanta valor da nuestros soldados. Por ñoco impor- 
tiaat, púa, qua tea asta «xpadkien, no dejará d* dar esplendor al valor fran- 
aaa. CGaceto francesa.)

Ñutidas del sitio de Amberet; fecha del 9> El fuego de le plaza ha conti- 
nuado durante la noche pasada, pero ha causado poco daño, porque la oscu
ridad no permitía que los sitiados hiciesen la puntería con tanto acierto como 
las noches anteriora.

Los ingenieros, aprovechando la oscuridad , han acelerado loa trabajos: 
también se han artillado las nuevas batería establecidas en la segunda paralela 
á 200 varas de la pieza. Estas batería romperán el fuego en todo el dia do 
boy, y como están situada á tan con! distancia-deben producir gran efecto. 
Por oirá parte se acaban de colocar á la cabeza de la zapa cuatro morteros á 
la Cohorn pera contestar al fuego de lo* holandeses que en atas últimos dia 
ha causado bastante atrago entre nuestros zapadores. Ayer hablé del valor con 
que se portó ata tropa.

Hoy por la mañana ha sido muy vivo el fuego, y en este momento co
mienza desde la luneta de S. Lorenzo un tiroteo muy sostenido. La guarni
ción holandesa se defiende obstinadamente, y aunque pierde tanta gente como 
noaolres, disputa el terreno á palmos. Esta luneta es el punto en que ambas 
parta manifiatan mas empeño. Con todo, nuestros trabajos se han adelantado 
durante la noche última hasta la gola de la luneta, entre el cuerpo de la plaza
Ír la obra, por cuyo punto se logrará apoderarse de ella mas pronto que por 
a bajada del foso; operación que ya ata muy próxima.

En ate dia hemos tenido también algunos heridos, que casi todos lo atan
Í'ravemente, ácausa de lo cercanos que se hallan al enemigo: al momento se 
a traslada á la ciudad, en donde loa cuidan con el mayor amero: losarlille- 

ros y zapadora son los que mas han padecido. La tropa de línea que permane
ce en las plaza de arma ha padecido mucho menos, aunque también ha ata
do muy expuesta ai fuego de la fusilería enemiga.

Apena se percibe ya humo en la ciudadela, y se ven claramente la rui
nas del cuartel qu* todavía arden. Por instantes va creciendo, el peligro de 
transitar por el camino de Berchens; los holandesa han vuelto á habilitar pn 
el baluarte de Toledo una batería para contatar al fuego del fuerte de Mon- 
tebello, con cuyo motivo las bala cruzan el camino en dicha dirección.
____ La presencia de un ejército franca delante de Ambcres ba paralizado en
teramente la acción del gobierno d* Bélgica. La Cámara de los Represcntan- 
ta parece que ha apurado toda su elocuencia en la lucha en que ha vencido 
al ministerio: ya no discute ni tiene mayoría. Leopoldo ha puesto su reino en 
la manos de Dios, á fin de escapar de las dificultades que le rodeaban en Bru
selas, y se ha refugiado á su tienda, a decir, á su cuartel general. Alli apera 
i la cabeza de su ejército que le acompaña con el arma al brazo el peligroso 
desenlace de un sitio en regla; que el valor de los nuestros le entregue esta 
fortaleza, glorioso trofeo sin duda, pero bien caramente pagado. El cañón de 
la ciudadela diezma mientras tanto á nuestros valientes; los obstáculos parece 
que se multiplican delante de ellos; y el oro y la sangre de la Francia corren 
a tórrenla por la trinchera. Aun tomada la ciudadela ¡será libre por eso 
el Escalda? ¡La Holanda no tiene todavía un Flesinga y buques de todas es
pecies! Con el bloqueo y la presencia de las escuadra combinadas se podía 
aperar que la Holanda pusiese en ejecución el tratado del 15 de Noviembre; 
pero después de haberse vuelto á las Dunas todos los buqua francesa é ingle
sa no queda mas medio que apoderarse de ls ciudadela, con lo cual tampoco 
nada se adelantará.

La Prusia no se mueve: sus tropa ningún movimiento hacen. Se decia que 
el 8.a cuerpo del ejército era enviado á la fronteras; ptro no ha sido cierto. 
En Berlín, como en toda la Alemania, se ha designado el carácter de lo* 
movimientos militara que se han hecho últimamente; y se sabia positivamente
?iue el gabinete prusiano perseveraba en Ja intención que siempre ha confesado 
ranea y públicamente de mantener la paz. El cuidado que inspira en todos los 

Estados germánicos el sitio de Ambcres solo es una curiosidad 6 un Ínteres
3ue se toman por el valor, la firmeza y patriotismo de los holandesa. La idea 

e la intervención, que acarrearía la guerra general, no ha encontrado acceso 
sino entre los demagogos y los partidarios de la propaganda.

Los alborotos de Zurich se han sofocado; y es constante ya que los incen
dios no tenían ningún objeto político. Los trabajadora creían obrar en su fa
vor destruyendo las máquina; pero esto era un error muy grande, caí seme
jante al que se ha difundido acerca de los emponzoñadores en todos los para- 
ga donde se ha manifestado el cólera. Desde que H pueblo ha visto que se 
atablecian máquinas, su instinto se ha rebelado contra la idea que s* suprim an 
muchos brazos y contra la rebaja de jornales: esto se ha visto repetirse mucha 
veces en Inglaterra y en la Francia misma desde la revolución de Julio.

Las noticias de la tenaz resistencia de Chassé han sido miradas en Lóndra 
por el ministerio como una desgracia. No cabe duda de que el lord Palmen- 
ton habia logrado persuadir al Rey que balaría una simple demostración de 
la marina inglesa y francesa, y la presencia de un cuerpo de ejército conside
rable delante de la plaza, para hacer que se rindiese la ciudadela y obtener la 
ejecución de Jar resoluciona de la Conferencia.
____ La diplomacia está tan concentrada en los negocios de Francia que ningún
cuidado toma por una cuestión á la cual daba algunos años hace demasiado ín
teres. Si trata ahora de conservar el imperio otomano Mehemet-Ali, cada dia 
exige na, y anta de que se le hagan proposiciones para una composición 
amistosa , pide la entera caion de la Siria.

A la verdad no puede presentarse cosa mas sinzular ni extraña como el 
abandonar un imperio tan importante para el equilibrio político; al mismo 
tiempo que se trabaja con mucha fatiga para establecer el nuevo atado belga, 
cuya existencia es todavía problemática, y que parece destinado á ser un per
petuo motivo de discordia. ¡Cómo se muestran tan indiferentes con la Tur
quía , cuando se trabaja tan activamente en dar un Rey á la Grecia! ¡Se ape
ra conservar la Grecia independiente en presencia de la Turquía desmembrada 
y del ascendiente progresivo de la Rt iz, cují preponderancia haría alarmanta 
pera el rato de Europa semejante acontecimiento! A la Francia sola pues to
ca rerolver toda esta cuationa. ([Gaceta francesa.)

Extracto de lot periódicos ministeriales de esta tarde.

•los parta del cuartel general ton del dia 9 por la tarde; según ellos he
mos llegado por la contraguardia á situarnos debajo del baluarte de Toledo, que 
a* el que te pierna minar.

Con todo debemos ocupar la luneta de S. Lorenzo con mucha circutupec-



cioa, porque estando en nuestro poder fácilmente «erá acribillada por la me
tralla enemiga. Se cree también que esta luneta está minada, aunque la eleva
ción del agua por esta parte da motivo para dudarlo. Nuestros trabajadores han 
roto una presa, y por este medio se ha facilitado que el agua de los fosos de 
la ciudadela desagüe en los de la ciudad: de este modo luy mas esperan» 
de que nuestros ataques tengan mejor éxito.

fcl baluarte de Toledo es el punto adonde se dirige casi todo el fuego de 
la artillería que tenemos próxima á la plaza en la segunda paralela. Parece que 
por este baluarte principiará el asalto, si es que se llega á este extremo.

El dia 8 se verificó la bajada al foso del camino cubierto de la luneta de 
S. Lorenzo, hasta la salida sobre la .orilla de la contraescarpa. El fuego de la 
ciudadela nos incomodó bastante durante esta operación; no nos ha causado 
gran pérdida, antes al contrario, ha servido para acreditar lo que puede el 
zelo de nuestras tropas jr de los zapadores, que han conservado su alegría y 
actividad durante las extraordinarias obras que han ejecutado con tanta feli
cidad. (fi. de F.)

cámara db ios rAtES_l>ribn del 10 de Diciembre.
Se dió principio á la sesión á la una y media, y después de leida y apro

bada el acta de la sesión del 29 de Noviembre último, se procedió á la ad
misión de los Pares nuevamente nombrados. En seguida se presentó el proyec
to de ley sobre créditos y contribuciones provisionales adoptado ya por la Cá
mara de los Diputados: se encargó á la comisión respectiva el examen de esta 
ley; y el ministro de la Justicia Mr. Barthe subió á la tribuna', y en medio 
del mas profundo silencio leyó la narración de loa motivos del proyecto so
bre el retado de eitio, proyecto que es como sigue:

Art. l.° « Cuando, en loa casos previstos por el decreto de 24 de Diciem
bre de 1811, se declare en estado de sitio una plaza de guerra ó un puesto 
.militar, el conocimiento de todos los crímenes y delitos de tal naturaleza qua 
puedan comprometer la seguridad de la plaza, pertenecerá á la jurisdicción mi
litar; y ti en la plaza no hubiese un consejo de guerra establecido anterior
mente , te organizarán y formarán tribunales militares conforme á estas mis
mas leyes.

2. ° »Las ciudades, villas ó pueblos que no sean plazas de guerra, ó pues
tos militares, no podrán compararse ni asimilarse á estas en cuanto al estado 
de sitio, y á sus resultados, sino en el caso en que hallándose cercadas por 
tropas enemigas, ó de rebeldes, se la ponga en estado de defensa. Hay cerco 
ó acordonamiento siempre que la comunicación de adentro para fuera y de 
afuera para adentro te hallen interrumpidas.

3. a F.n el caso de sublevación con armas, ó de desórdenes que amenacen 
la seguridad pública de cualquiera pueblo, distrito, provincia, yen general 
toda localidad que no sean plazas de guerra ó puestos militares, para lo cual 
se tiene ya dispuesto lo conveniente por decreto de 24 de Diciembre de 1811, 
el gobierno queda autorizado para echar mano de las medidas que siguen:

4. ° «Por un decreto especial del Rey se proclamará que hay lugar á la 
aplicación de las disposiciones siguientes:

5. ® «Desde el momento en que se publique el decreto, el oficial general 
comandante de la división, ó cualquiera otra persona especialmente delegada 
por el gobierno, podrá hacer salir del territorio sujeto á las disposiciones de 
|a presente ley á todos los individuos cuya presencia le pareciere turbar la

. tranquilidad pública.
6. a «La autoridad designada en el artículo anterior podrá recoger todas 

las armas y municiones.
7? «Asimismo podrá proceder durante la ñocha, sea por uno de los ofi

ciales de la policía judiciaria indicada en al artículo 9 del código de instruc
ción criminal, ó sea por cualquier otro comandante da los destacamentos mi
litares que tenga el grado de oficial ó sargento da gendarmes, al registro de 
las casas para prender los delincuentes ó apoderarse de lodo» loa papeles y de
mas documentos justificativos; ó en fin, para recoger las armas y municiones.

8.° «Quedan anuladas la ley del lu (1) fructidor del afio í.°, el artículo 
39 de la ley del 19 (2) del mismo fructidor, y todas las demas disposiciones 
contrarias! á la presente ley.”

Concluida esta lectura se observó en la asamblea una gran sensación, y 
en medio de las'muchas y agitadas conversaciones qua sa suscitaron , leyó el 
guardasellos otro proyecto de ley relativo á los secretario» da lo* jueces de paz.

En seguida tomó la palabra el ministro de Marina, y leyó un proyecto 
de ley relativo á los títulos de admisión para los grados de capitán de costas y 
otros. Por último, el presidente anunció que el ministro de Comercio acababa 
de indicarle que para el miércoles próximo tenia preparada una exposición que 
debería presentar en la Cámara; y en su consecuencia te levantó la sesión, y 
los Pares quedaron convocados para dicho dia.

El Mrmagrro de ¡ai Cámaras supone que la ley que en la Cámara da 
los Pares ha presentado Mr. Barthe ha sido acordada en un consejo, al que 
no asistieron ni el mariscal Soult ni Mr. Thiert; y también dice, que según 
la opinión de varios Pares que tienen influencia en la mayoría, la Cámara 
desaprobará y no admitirá dicha ley. Esta última noticia nos parece mas pro
hable que la primera. (/</.)
____Para demostrar el efecto que ha producido en la Cámara de los Pares la
lectura de la ley de Mr. Barthe haremos un extracto de lo que dice con este 
motivo el periódico mas moderado de la izquierda, el Constitucional.

«A la verdad es un trabajo bastante extraordinario en un gobierno cons
titucional, una ley que tiene por objeto investir á la autoridad militar, á 
Ja fuerza esencialmente obediente con una jurisdicción arbitraria sobre los ciu
dadanos á quienes podrá por ella, cuando un país se sujete por un decreto del 
Rey al régimen excepcional, desterrar momentáneamente del pueblo en qué 
habiten, Y estas penas preventivas ¿.no son nuevas y desconocidas en el lengua- 
ge de las leyes! Porque ¿qué otra cosa son sino castigos que se han de impo
ner por precaución, estas disposiciones, este orden en virtud del cual un co
mandante militar puede obligar á cualquier ciudadano que le parezca sospecho
so á qué deje su casa, abandonada su familia y sus ocupaciones! ¿y no es esto 
establecer bajo de otro nombre y otras formalidades el destierro por órdenes 
dei Rey reservadas!

' «No es' solo la libertad individual, es sí también la libertad de la imprenta 
la que te halla amenazada con estos castigos preventivos. F.n Paris los redacto-

(U ay de Agosto. (») 5 de Setiembre.

res de un periódico pueden hallar fácilmente quien loa sustituya; pero en mu
chas ciudades dé los departamentos bastirá desterrar á dos ó tres personas para 
privar á la opinión de los órganos, á la queja de sus ecos.

«Pero ¿con qué caracteres se reconocerá el estado desitio! Mas: ¿por quién 
se ha de comprobar este carácter cuando llegue el caso, y el ministerio juzgue 
que hay lugar para sustraer á una ciudad ó distrito, á uno ó varios departa
mentos, del imperio de la Carta y del respeto del derecho común! ¿Cuánto 
tiempo deberá mediar entre esto y la convocación de las Cámaras! Esto es lo 
que el proyecto no dice.” (/,/.)

CÁMARA DB LOS diputados—Sesión del 10 de Diciembre.
Aprobada el acta de la última sesión, lee Mr. Lefebvre el informe de la 

comisión que ha examinado la propuesta en que Mr. Dumeylet pide que el nú
mero de comisiones que Ii Cánun nombre pin informar acerca del proyecto 
de ley relativo á cuentas, sea igual al de secretarías del despacho. Se acuerda 
que dicho informe se imprima y distribuya, sefialando para su discusión el 
día 12 del corriente.

El presidente encarga á las comisiones evacúen con la posible brevedad 
los informes que se Ies han pedido, pues ds lo contrario la Cámara no podrá 
adelantar sus trabajos; y se levanta la sesión.

PORTUGAL»

Lisboa 12 de Diciembre.
Extracto de carta fidedigna fecha en Villanova de Gaya á 9 del corriente.

. Antes de ayer intentaron entrar en al rio Duero tres embarcaciones que 
traían carga perteneciente á los rebeldes, y consistía, según dicen, la de una 
de ellas en arroz, y la otra en pertrechos de guerra. Serian las dos de la tarde 
cuando se avistaron, y i las tres ya estaban en, la barra, y nuestras baterías de 
San Payo y de Fufada haciéndoles fuego. La primera embarcación pudo re
basar la barra; pero siendo contrarios el viento y la marea tuvo que bordear, 
y aterrándose para huir de nuestra artillería vino á encontrar su perdición, 
poraue el brigadier Lemos mandó salir un destacamento de voluntarios Realis
tas de los batallones de Castello Brinco y de Trancoso, y una compañía del 
regimiento de infantería de Almeida, que bajando todos á la playa con et ma
yor valor dirigieron un fuego vivísimo, y consiguieron que la tripulación hu
yese abandonando e] buque; siendo tal el deseo de echarlo á pique, que alguno! 
soldados se metieron en el agua hasta el pecho. Desocupado el buque por la 
tripulación fue fácil hacerla ir á fondo.

«La segunda embarcación también se perdió en la barra, quedando solo la 
proa de fuera: lo mismo aconteció á la tercera un poco antes de llegar á la 
barra, salvándose solo la genta. Todo esto costó la vida á un soldado del re
gimiento de Almeida. quedando levemente heridos tres voluntarios y un cabo 
del 4-° de infantería de Lisboa. En este mismo dia se presentaron 2u soldados, 
y siempre estamos recibiendo gente de esta clase. Por orden del teniente coro
nel Rebocho han salido hoy 40 hombres para interceptar algunas remesas da 
víveres, que según sospechas, sa trataba de introducir en Oporto. Con efecto, 
aprehendieron ocho bueyes, mucho pan, harina y nueces, cinco hombres y 
cuatro mugertt que eran los conductoras, trabándose con este motivo un fuer
te tiroteo: el enemigo no solo dejó de recibir los víveres, sino que adema» 
tuvo un oficial y do* soldados muertos y cinco soldados heridos: á nosotros 
no costó esta empresa ni una leve herida. En esla continúan las operación» 
cor, gran actividad: hoy han cogido los voluntarios Realistas de Aveiro otros 
seis bueyes. De aquí á unos dias ni moscas entrarán en Oporto.” (G. de £.)

ESPAÑA.

Madrid 21 de Diciembre.
Por Real orden de 10 de Noviembre último se ha servido la Reina nues

tra Señora conceder privilegio exclusivo por cinco años á D. Josef Agustín 
Casterá, vecino de esta corte, para la fabricación de sombreros de felpa de 
seda sobre fieltro impermeable: método que ha inventado, cuya muestra y des
cripción se hallan depositadas en el Real conservatorio de Artes. En su conse
cuencia se ba expedido por el supremo Consejo de Hacienda la Real cédula 
de esta gracia.

El dia 20 de Noviembre habia en la casa de observación de la Junquera 
27 personas: otras S entraron desde dicha fecha hasta la de 26 del mismo mes, 
en cuyo dia y en el 24 continuaron su viage para lo interior del reino 8 pa- 
sageros que habían cumplido su cuarentena. En el lazareto de Irún han entra
do desde el 4 hasta el 8 del corriente 69 personas.

VARIEDADES ESTADISTICAS.

Precios di ios principales frutos tn las provincias á primeros del mes de
Diciembre.
Algeciras_(En la ciudad.) Trigo, de 46 á 48 rs. fanega:cebada, de 20

á 22 id : aceite, á 41 rs. arroba.
S. Roque. Trigo, á 4$ rs. fanega: cebada, á 24 id.: aceite, á 40 rs. ar

roba.
Aragón__ Zaragate. Trigo, á 16 rs. fanega del país: cebada, á 6 id.:

aceite viejo, de 46 á 48 rs. arroba, nuevo, de 32 á 34 id.: vine, á S rs. el 
cántaro.

Burgos. —(En la ciudad.) Trigo, de 36 á 39 rs. fanega: cebada, á 16 
id.: centeno, de 20 i 22 id.

Catalura__ Barcelona. Trigo candeal, á 80 rs. la cuartera: id. mas in
ferior, á 64 >d<: cebada, á 26 id.: aceite, á 41ó rs. la carga: vino tinto, i 
80 rs, id. "

Han entrado en «te puerto en todo el m« de Noviembre último 386 na
ves mercantes, y salido 332 id. con frutos y efectos del pais.

Lérida. Trigo, de 48 á 60 rs. la cuartera, según su calidad: cebada, de 24 
á 26 id.: aceite, de 27 á 40 rs, la arroba: vino del «ais, de 40 á ¿2 rs. la 
carga.

ReuS> Trigo, á 39 rs. fanega: cebada, á 18 id.: aceite, á 26 rs. arroba.
Córdoba__JCarlota. Trigo,á 32 rs. fanega: cebada, i 16 id.:aceite,á

32 rs. arroba: vino, á 32 rs. id.
Carpió. Trigo, á 30 rs. fanega: cebada, á 12 id.: aceite, 127 rs. Arro

ba: vino, á 16 id.



Córdoba, Trigo, i 34 n> fanega: cebada, 4 14 id.:*ee¡te ¿ SS i*. arroba: 
riño, 4 39 rs. ■<£

EnuxADDU_Tn(/i2b> Trigo,4 36 n. fanega: cebada, i 16 id.: vino, 
4 16 rs. arroba.

GAiiciA__Ctrnú<*. Trigo, 4 44 n* fanega: centeno ycebada,4 28id.: 
maia, 4 24 id.: vino, de 14 á 17 ra. arroba.

Gkahada.__ (F.n la ciudad.) Trigo, «fe 36 i ¿O zs. fanega: cebada,da
18 4 19 id.: vino da 18 4 26 ra. arroba, aegun ata dat.

Húnda. Trigo, (k4244Sn. fanega: cebada, de 20 4 22 id.: aceita, da 
37 4 38 it. arroba.

Guadal a java.__(En la ciudad.) Trigo, da 49 4 54 r*. fanega: cebada,
á 20 id.; aceite, 4 42 rs. arroba.

Sigüenna. Trigo, i 40 n. fanega: cebada, 4 22 id.: aceite, 4 52 n. ar
roba.

Putllai de la Alcarria, Trigo, de 34 4 SI ra. fanega, tegua au calidad: 
cebada, de 17 i 21 íd. .* aceite, de 34 4 36 ra. arroba.

Jaén.__AnJujar. Trigo, 4 37 ra. fanega: aceite, 4 30 ra. arroba.
Estepa. Trigo, á 38 ra. fanega: aceite, 4 22 ra. arroba.
Jaén. Trigo, 4 38 ra. fanega: aceite, 4 32 ra. arroba.
Navarka__ Pamplona. Trigo, 4 17 ra. el robo: cebada, 4 9 id.: maíz,

i 114: aceite,! 48 ra. arroba: vino, 4 6 id.
Htaj»—Logroño. Trigo, de 34 4 36 ra. fanega: cebada, da 1S 4 16 id.: 

aceite, de SO 4 S4 ra. arroba: vino, de2 4 24 re. la cintera.
Saruu. Trigo, de 30 4 48 ra. la fanega, aegun au cleaa: cebada, da 16 

4 19 id.: aceite, de 2S 4 3S ra. arroba.
Han entrado en cate puerto en todo el mea de Noviembre último 4S 

aavea mercan tea, y salido 62 can fruto»7 efectoa del país.
Se han exportado para el eetimngeru en dicho maa 7918 arrobar da acei

te, v 22,064 arrobar de lana levada.
Éjea. Trigo, de 30 4 37 te. fanega: cebada, de 19 4 14 id.: aceite, de 

26 a 30 ra. arroba: vino, 4 42 ra. id.
Otma. Trigo, de 32 4 38 n. fanega: cebada, de 13 4 14 id..- aceite 4 

26 ra. arroba.
VAunciAwd/lr'tr. Trigo, de 13 4 14peaoa el cahiz:cebada, 4 4 id.: 

aceite, 4 36 ra. arrobe: vino afiejo, 4 1S re. el clntaro: nuevo 4 4 id.
Han entrado en cate puerto en todo el mee de Noviembre último 90 na- 

vaa capallolaa, 7 calido 75 id. con fnitor y efectoa del paia: extrangeraa entra
ron 11 con bacalao v en lastre, y aalieron 12 id. con frutoa y en lastre.

Denla. Trigo, a 46 ra. fanega: cebada, 4 24 id.: maiz, 4 36 id.: aceite, 
4I4«. arroba: vino, 4 6 ra. id.

Han entrado en este puerto en todo el mea último 40 aavea nacionales 
y 8 extrangeraa con frutoa y efectoa del naie; y han salido S naves inglesa! 
con 18 quintales de pea moscatel, y 89 de almendrón para Inglaterra.

Vatemia. Trigo, de 11 4 16 pesos el cahix, aegun su calidad: cebada, do 
7 4 8 ra. id.: aceite, de 40 4 42 ra. arroba: vino, de 16 4 17 rs. el c4n- 
taro: arroz, de 12 4 13 petos la carga: seda en rama, de 31 4 92 rt. libra.

Vauadolid. Trigo, 4 30 ra. fanega: cebada 4 13 id.: aceita , 4 57 ra. 
arroba: vino, 4 7f ». la clntaro.
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axat caja »t AuoaTiXacrox.
Conaígniente al anuncio dado al público en el último párrafo del aviso in

serto en la Gaceta de 10 del próximo pasado, núm. 137,para el torteo de loe 
vales no-consolidados y de efectoa de la deuda corriente con ínteres, ha de
terminado esta Dirección que desde el dia 1 de Enero próximo hasta el 1S de 
Febrero, ambos inclusives, se proceda 4 admitir para tu caage todos lotdocu- 

. mentas de úna y otra clase que han salido premiados en dicho torteo celebra
da en l.° del corriente, y de que as ha dado la correspondiente noticia en la 

..Gaceta de 6 del mismo, núm. 149; y que as haga igual operación con las qua 
consiguieron la tuerte en el de 14 de Marzo de 1831, que se publicó en la 
da 19 del mismo, núm. 36, abonándote las intereses que tienen devengad» 
amos y otros hasta la fecha de 1.ade Octubre del corriente, 4 cuyo efecto loe 
tenedores de «atoa documento* lo* presentarán en la forma siguiente:

Volee Eealee uo-reutoUdaJoi.
Se presentaran con dos carpetas, según ac acostumbra constantemente pera 

.esta ciáis da operaciones, en la oleine general de Renouaeion de veles, pero 
con total separación de sus época*, valorea y sorteo* 4 que corresponden, 4 
líber:

Sortea de H de Marx» de 1831.
Vales de 100 peto* de Enero.

Id. de 800 id.
Id. de 400 id.
Id. de 200 de Mayo.
Id. da 400 id.‘
Id. de 100 de Setiembre.
Id. de 200 id.
M. de 400 id.

Sorteo de 1.* de Diciembre de 1832.
Vales da 100 pama da Enero.

M. de 200 id.
Id. de 200 de Mayo.
Id. da 400 id.
M. da 100 de Setiembre.
Id. de 200 id.
Id. de 400 id.

lm carpetas deberán venir extendidas en medio pliego, 4 lo menos, fe
chad*: y frauda* por lo* intentada*, y no se admitir4n de modo alguno lm 
partidas en que vengan mezcladas la* clases que quedan ditiinguidH.
- En las carpetas se citarán, la cías* de los vales, tu numeración d» menor 
4 n.iyor y loe valorea de «n capitales: en lo que lea intensados podrán acor

moda rae 4 loa modelas con qu* se ha hecho la presentación de la «leuda conso
lidada , al cobro del semestre de-|.a «fe Octubre «le este afio.

No te admitirán mezclados loe vale* que pertenezcan 4 distintas propieda
des , debiendo venir con separación loa que correspondan 4 cada augeto ó cor
poración , aunque le acción de cobrar loe rédito* se halle reunida en uno mis
mo en virtud de distinto* poderes ó representaciones.

Loe que no te presenten personalmente al efecto , deberán dar el poder su
ficiente i las persona* que elijan, si antea no tuviesen presentado estas en las 
oficinas de la Real caja, el necesario para abrazar este acto: en cuyo caso lo 
manifestarán por nota en las carpeta* «le presentación pera que comprobado es
te extremo por aquellas a* le* despechen loe recibo* de rédito*, sin nuevo gas
to ai molestia.

No se admitirán loa vale* con firma en blanco, ni endosados 4 tí mismos, 
cuando muden de dominio en concepto de testamentarioe, tutores, herede- 
roa &c., pues considerándole nulos semejante* endosos, deben transmitirse 4 
quien corresponda por los otros testamentarios, jueces, escribanos, ú otras per- . 
senas autorizadas legilmente al efecto.

Efectot de ¡a deuda eorriinte con Interes.
Ja» documentos «fe este clase comprendido* en los número* que te han da

do al público en tai referida* fechas «fe 19 de Marzo del afio próximo pasado 
y 6 de Diciembre presente, eorretpondienttt 4 los do* referido! sorteos, te 
presentarán en la contaduría de la Real caja en el tiempo que queda designa
do , con el mismo número de carpetas y con la separación de sorteo* de que 
provienen , como va dicho en cuanto 4 loa sales no-comolidadae, dividiéndo
lo* en la* cíate* «fe documento* que catan titulado! en la forma siguiente*.

Deuda corriente al S por ciento; ó sean loa capitales negociables.
Deuda corriente con ¡cueree; que son loe residuos de los anteriores.
Deuda corriente al S por ciento, no-negociable: no admitiéndose las par

tidas en que vengan mezclado* loe documentos de diverso título ó sorteo.
Lo mismo que va dicho para la presentación «fe los vales te entiende para 

la «leuda corriente: esto es, la separación «fe lm partidas de distinta propiedad, 
aunque a* reúnan en un mismo apoderado-, la exhibición del poder, ó la nota 
en las carpetas «fe tenerlo presentado, y el orden legal en lo* endosos que va 
cxplica«lo pera aquellos; y en cuanto é lo* poseedores «fe capellanías, patrona
tos, vínculo* y cualquiera otra pertenencia de esta clase de la deuda no-negó- 
cíablc ae presentarán los documentos necesario* 4 justificar la representación 
legal que tienen «fe ello*, como poderes, nombramientos y fes de vidaó 
cualquiera otro que la contaduría de la Real caja considere precisos en los di
verso* casos que se presenten, pera acreditar al actual poseedor el capital, y. 4 
lo* partícipes de los réditos los que les corresponda durante el tiempo que loe 
lleve devengado* el documento que se presente.

Lo* vales Reales no-consolieados y los efectos de 1* deuda corriente con 
Ínteres, que no se presenten en el plazo prefijado, tendrán que sufrir después 
el retraso que es consiguiente, por U precisión en que están las oficinas «fe la 
Real caja de atender alas de oías operaciones que constantemente gravitan ta
bre ellas.

aouA r* cometo— Cotización debo? dios tret de la tarde.
■pnev» rdaueom al ceñiste. a

laacrlp. sobra ni gran li
bro ala p. ion.............

Bichas Id. el 4 par 100.. 
Tit. el port. d* g p. lao.
Id. Id. de 4 por zoo.......
▼el» Consolidada*...... SSI
Id. no consolidadas....... 94Deuda oeg. del g p. .a»

é papel......................
Id. sin Inter»...............
Atdon» del banco »- 

paBol...........................

eáiiiw,

Madres A 90 
ar»*4.

Paria is-a.
Alicante leerte pli

so par.
Barcelona A paste ft.

.44 • *•Bilbao per.

Cádbli 
Coraba 4 á 4 Id. 
Grasada 4 t J id. 
Málaga par á 4 M. 
Caetaedee par. 
Santiago 4 A | d.

Sevilla 4* f d. 
Valencia par. 
Sango» 4 á f d. 
Déte ueste do letras 

A 4 p. ioo at sfie.

ANUNCIOS.
Los suteriptores al tUedmerle eetfrijtc, MÍwr»I acudirán á la librería de Ba

lóla á recoser el cuaderno u.° e.°, tomo 7.°, y adelantar el importe del siguiente. 
Continúa la suscripción.
— -Los auicrlplores á las tAnisar de las *tese ctmf Jetee de Mnjpes, aumentadas par 
Cuvter, acudirán á 1a librería de Bisóla á recoger la primera entrega de dicha* lá
minas y adelantar el Importe de la segunda.
——Número 9.0 del Pekretiie AaS/sdsr. gn este número el bachiller, por medie Ae 
un articulo titulado Itnbsbw tuerce éel mete te rencitor el teotre eifotel, trata 
da hacer pateeter lar prlodpr.les causas de su decadencia, y las medid» y reformas 
radical» que pueden colocarle en el rango de I» demu teatros de Europa f hacer 
de él une diversión original nuestra. Se vende t • rs. en Madrid en la librería do 
Escantilla.
— El tomo Ip de. la KMeteeo eeIcete, fertitll f «aaMr d* nao*lee contiene te 
de yeiaar el Se»Me, y se vende en esta corte en 1a librería de Basóla, y en Barco* 
loan en te de Barga» y campaste 4 4 rs. para tos que lleven toda te colección, y A 
g par tomos sueltos.
-----U halla vacante en te villa da Maro une de lar dea pitaes de mddlco per falle
cí miento de D. Bamoa lliqulaoo. Su doractoa comíate en yno ducados anual», con
signad» sobra ni caudal de propio», y á mas aya rs. que paga el botpltal civil, l» 
aspiraet« dirigirán memorial al Ilustra ayuntamiento por conducto del aterida ma
yor, en nt tdrmlno fijo de un mea.
—Habiendo sida llamador por el curadas sd bono y 4*mu a Ibices», nombrad» 
por D. Jotef Manual da SaatlbaSit. todos tos (creadoras á liquidar aatrajuáklalman 
te tus crédito», y os hablé odolo Vari Be ado parte de eü», ae 1» cita panqué lo 
hagan en el término de do dita; pin lo cual sa preeentaráa á D. Luir A. de Saatl- 
heSle, que tiene au habitación an te caite da la Gorgnera, a.® at, pito bajo.

Arare. En te Gaceta saterías, columna •,*, aauacio 4.0, donde dlca TeéieeUloe, 
Ida» Iterará»*.

IK LA UfFXXNTA REAL.


